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ASAMBLEA NACIONAL
 

ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 

ACUERDO EN REPUDIO A LA GROSERA INTROMISIÓN EN LOS ASUNTOS 

INTERNOS DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA POR PARTE 

DE ALGUNOS EURODIPUTADOS FASCISTAS DEL PARLAMENTO EUROPEO 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la extrema derecha fascista del Parlamento Europeo continua con la farsa de 

otorgar reconocimiento como “presidente” a títeres que no han sido electos por la 

voluntad soberana del pueblo venezolano, mediante una grosera e injerencista 

resolución aprobada el 19 de septiembre de 2024 con la finalidad de posicionar e 

imponer, de manera perversa, una narrativa adversa a la contundente e 

inobjetable victoria del candidato Nicolás Maduro Moros el pasado 28 de julio, 

como Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, reelecto para el 

periodo constitucional 2025-2031; 

 

Que esta nefasta práctica neocolonial por parte de algunos eurodiputados 

fascistas del Parlamento Europeo, réplica del funesto reconocimiento dado en el 

año 2019 a un supuesto e inexistente gobierno ficticio e ilusorio, viola y 

menoscaba flagrantemente el derecho internacional público al inmiscuirse en los 

asuntos internos de un Estado libre, soberano e independiente y contrario a lo 

establecido en el artículo 138 de la República Bolivariana de Venezuela que 

establece “toda autoridad usurpada es ineficaz y sus actos son nulos”, en un claro 

e ignorante desconocimiento de los procesos democráticos y políticos en nuestro 

país; intento desesperado de aquellos que con profundo desprecio, ínfulas de 

superioridad y ansiosos de revancha intentan una vez más generar zozobra en la 

población venezolana.  

 

Que ni las amenazas, ni las estrategias extorsivas, ni la pretensión de imponer 

falsos acuerdos, lograrán distraer la atención y las energías del Estado 

venezolano en la protección de los intereses de la Patria, por lo que ante cualquier 

agresión nos mantendremos incólumes y unidos en la defensa de nuestra 

soberanía e independencia. 

 

 

 

 

ACUERDA 

PRIMERO. Repudiar categóricamente la nefasta resolución promovida por la 

derecha fascista del Parlamento Europeo, así como exhortarles a respetar la 

decisión del Pueblo venezolano que eligió soberanamente al ciudadano Nicolás 

Maduro Moros como Presidente reelecto de la República Bolivariana de 

Venezuela. 

SEGUNDO. Condenar la írrita e ilegítima práctica del Parlamento Europeo de 

“reconocer gobiernos” ficticios e ilusorios como mecanismo perverso de presión 

que los ha llevado a cometer graves violaciones del derecho internacional, a la 

soberanía, al derecho a la autodeterminación y la no injerencia en los asuntos 

internos. 

TERCERO. Instar a los europarlamentarios fascistas para que definitivamente 

abandonen la fracasada estrategia neocolonialista de “cambio de régimen” en la 

República Bolivariana de Venezuela, cesen en su continuada y obsesiva agresión 

y se concentren en las graves violaciones de derechos humanos que ocurren 

dentro de sus fronteras. 

CUARTO. Publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo. 

 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 

Nacional, en Caracas, a los diecinueve días del mes de septiembre de dos mil 

veinticuatro. Años 214° de la Independencia, 165° de la Federación y 25° de la 

Revolución Bolivariana. 
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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